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DIRECTIVA N° 004-2021-CONCYTEC-SG

DISPOSICIONES QUE REGULAN LA CONTRATACIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y/O CONSULTORÍAS POR MONTOS IGUALES O MENORES A OCHO (8) UIT EN EL PLIEGO CONCYTEC

DECLARACIÓN JURADA 

El que suscribe, ____________________________________ con DNI__________________, representante de la empresa_______________________________________________________identificada con R.U.C. N°________________, con domicilio en ____________________________, con correo electrónico
: ______________________, número de teléfono fijo
:_____________ y número de teléfono celular
:_____________, declaro bajo juramento cumplir con lo siguiente:
1. Nos comprometemos a entregar los bienes o brindar los servicios, en cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de referencia.
2. Cumplimos con los requisitos de experiencia y otros consignados en los términos de referencia o especificaciones técnicas.
3. En caso de resultar elegidos, nos comprometemos a mantener todas las consideraciones ofrecidas en nuestra cotización durante la presente contratación, asimismo, autorizamos que la notificación de la orden de compra o servicio sea realizada al correo electrónico consignado.
4. No tenemos impedimento para contratar con el Estado de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 32069 Ley General de Contrataciones Públicas, sus modificatorias; y su Reglamento.

5. Conocemos las sanciones contenidas en la Ley Nº 32069 Ley General de Contrataciones Públicas, sus modificatorias y su Reglamento; y las contenidas en el TUO de la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General.

Ilo, ……….. de .........................del 2026
 ----------------------------------------------------------------------------------
  FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL POSTOR 
La presente Declaración Jurada se encontrará sujeta a fiscalización posterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34° del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
� El cual estará activo y vigente para cualquier comunicación, antes o durante la ejecución de la prestación, el cual me comprometo a revisarlo todos los días para una correcta y fluida comunicación, en el caso de no responder a su solicitud, dejo constancia que se considerará como notificado en el día de remitido.


� El cual estará activo y vigente para cualquier comunicación, antes o durante la ejecución de la prestación.


� El cual estará activo y vigente para cualquier comunicación, antes o durante la ejecución de la prestación.
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